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Administración. — Excraa. Diputación 
(Intervención de Fondos), Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial, Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano, — 
Teléfono 226Q00. 

MARTES, 11 DE MARZO DE 1975 

NÚM. 58 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2,619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita-
dones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 de la siguiente ins
talación eléctr ica: 

Expte. núm. 19.900 - R. 1. 6.340. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A., 

con domicilio en Madrid, o/ Capitán 
Haya, 43. 

Finalidad: Mejorar el servicio y aten
der la demanda de energía eléctrica 
en la zona de Los Barrios de Luna, 
en la provincia de León. 

Características: Una línea aérea, t r i 
fásica a 15 kV., de 14.703 metros, con 
capacidad de transporte de 1.122 k W . 
y origen en la Central de Abelgas, y 
su término en Torrebarrio, y diez de
rivaciones a los centros de transforma
ción, de tipo intemperie, que se insta
larán en las localidades de Villafeliz, 
Puente Orugo, San Emiliano, Pinos, 
La Majúa, Candemuela, Villargusán, 
Oenestosa, Torrebarrio I y Torreba-
" io ÍI, con longitudes de 253, 200, 264, 
1-894, 939, 1.826, 158, 1.036,1.124,80 
y 642 metros; cruzándose con las lí-
ueas las carre teras provinciales a 
Abelgas, s/Km. y p. Km. 3; a La Ma-
3úa, s/Km.; a Villargusán, s/Km.; y al 
oarrio Alto de Torrestío, s/Km. Las 
carreteras de O. P. de La Magdalena a 
villablino, por losKms. 28/250,30/825, 
£1/250 y 32/600; la de Puente Orugo-
Aorrestio a Genestosa, p/Km. 0,050 y 
*̂  de Puente Orugo a Torrestío por los 
Kttis. 2/900, 4/350, 5/375 y 6/900, los 
"?s Luna (tres veces); Torrestío (doce); 
nfios (tres) y Majúa (uno); líneas tele-
únicas de la Compañía Telefónica 

Nacional de España (diez veces); línea 
eléctrica a 132 kV. de Endesa y ca
minos de fincas y accesos a los pue
blos, discurriendo las líneas por los 
términos municipales de Sena de Lu
na y San Emiliano. 

Los centros de transformación de 
San Emiliano y La Majúa serán de 
50 k V A . y 25 k V A . los de las locali
dades de Villafeliz, Puente Orugo, 
Pinos, Candemuela, Villargusán, Ge
nestosa, Torrebarrio I y Torrebario I I , 
efectuándose la distribución de ener
gía en baja tensión con líneas aéreas 
a la tensión de 380-220 V. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 9.533.407 pesetas. 
Presupuesto de las obras que afec

tan a terrenos de dominio público: 
452.994 pesetas. 

Todas aquellas personas o' Entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

L e ó n , 2 6 d e febrero de 1975—El De
legado Provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
1440 Núm; 539.-935,00 pías. 

[OHFEDERMIOH HIDROMAFIM DEL flOEU 
E X P R O P I AC I O N E S 

Obra: Canal de Arrióla y sus redes de 
acequias, desagües y caminos (Zona 
regable del Embalse del Porma). 

Término municipal: Vegas del Con
dado. 

Pueblos Castro del Condado (León). 
A N U N C I O 

Por estar incluido «l proyecto de las 
obras arriba citadas en el Programa de 
Inversiones Públicas del vigente Plan 
de Desarrollo Económico-Social, en 
cuyo texto refundido del mismo, apar

tado b) del artículo 40 faculta a la 
Administración a la urgente ocupación 
de los inmuebles precisos, según lo 
dispuesto en la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Confederación hace 
público que será aplicado dicho pro
cedimiento de urgencia a los bienes y 
derechos afectados en el término mu
nicipal de Vegas del Condado (León). 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, esta Confederación 
ha resuelto convocar a todos los pro
pietarios y titulares de derechos reales 
afectados que no hayan autorizado la 
ocupación de sus inmuebles para que 
el próximo día 2 de abril del corriente 
año 1975, a las once horas, comparez
can en el Ayuntamiento de Vegas del 
Condado al objeto de trasladarse al 
propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas y no 
autorizada la misma; significándoles 
asimismo pueden hacer uso de los de
rechos que les confiere dicho articulo 
52 de la mencionada Ley de Expropia
ción Forzosa. 

A dicho levantamiento de las actas 
previas deberá concurrir el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue, según ordena la consecuencia 
tercera del artículo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 56, párrafo 2.° del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los i n 
teresados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o 
intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Confe
deración las alegaciones que tengan 
por conveniente a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que sé hayan 
podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos afectados. 

Valladolid, 4 de marzo de 1975.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 1496 
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administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cacahelos 
RESOLUCION referente a ia Oposi-

fíón libre para la provisión en propie-
de una plaza de «Vigilante de la 

vía pública y Encargado de la báscu-
{a»+ de la plantilla de este Ayunta
miento. 
admitidos a la Oposición: 

1.—D. Luis Cadenas Pérez. 
2!—D. Baldomero Martínez Alba. 
3]—D. José María Robles Cotos. 

Excluidos: 
Ninguno. 

Constitución del Tribunal: 
presidente: D. Augusto Balboa Gar

cía, Alcalde - Presidente del Ayunta
miento. Suplente: D, Manuel Carbón 
Nodar. ' 

Vo c a 1e s : 
D. Juan Antonio Viñuela Gutiérrez, 

Profesor del Instituto, Nacional de Ba
chillerato de Cacabelos, en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado. 

limo. Sr. D. Miguel Figueira Louro, 
Jefe Provincial del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local. Suplente: D. José Manuel Ardoy 
Fraile, adjunto del citado Servicio. 

D. Antonio González Pérez, Secre
tario del Ayuntamiento. 

D. Alberto Rodríguez Bárcena, fun
cionario administrativo, que actuará 
de Secretario del Tribunal. 
Comienzo de los ejercicios: 

Los ejercicios de la Oposición ten
drán lugar en la Casa Consistorial, el 
próximo día 22 de marzo de 1975, a las 
once horas, convocándose por la pre-
senté resolución a los opositores admi
tidos. 

Cacabelos, 25 de febrero de 1975 — 
El Presidente, Augusto Balboa García. 
1309 Niím. 529.-495,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

INFORMACION PUBLICA 

Este Ayuntamiento de Cebrones del 
ío (León), en sesión celebrada el día 

28 de febrero de 1975, aprobó el pro 
yecto técnico de alumbrado público de 

pueblos de Cebrones del Río, San 
^lartín de Torres y San Juan de Torres, 
ue este municipio, que comprende 
Memoria, planos, pliego de condicio 
nes y presupuesto. 

Lo que se hace público en cUmpli 
jttiento de lo dispuesto en la vigente 
J^V de Régimen Local y demás dis 
Posiciones de aplicación, a fin de que 
p1 el plazo de treinta (30) días natura 
és'contados a partir de la fecha de 

Püolicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 

formular las reclamaciones pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
la nueva instalación antes reseñada, 
encontrándose los proyectos para su 
examen en la Secretaria municipal 
düránte el mismo período de tiempo, 
en horas hábiles de despacho. 

Cebrones del Río, 1 de marzo de 
1975.—El Alcalde, Antonio Rodríguez. 

1451 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 3Q de 
noviembre de 1961, sobre Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se hace público, por término 
de diez días, a efectos de reclamacio
nes, que en este Ayuntamiento se tra
mita expediente de concesión de licen
cia a favor de don PAULINO RO
BLES DIEZ, para la instalación de Un 
secadero de lúpulo dentro del casco ur
bano del pueblo de Robledo de Torio. 

Villaquilambre, 16 de febrero de 
1975.—El Alcalde, Ovidio Fernández 
Fernández. 
1111 Núm. 554—187.00 ptas. 

Anuncios particulares 

Extraviado en Ponferrada Carnet 
Empresa Instalaciones Eléctricas del 
Sindicato del Metal a nombre de Luis 
Charles. Rogamos a quien lo encuen
tre, avise al teléfono 415655 de Pon-
ferrada. 
1504 Núm. 556—66,00 ptas. 

Grupo Sindical de Colonización 
número 10152, delCorullón 

Se convoca a todos los usuarios 
y. socios de este Grupo Sindical a 
Junta extraordinaria que- se cele
b ra rá en, los locales de las Escue
las Nacionales de esta localidad, 
el día 12 de abri l , a las diecisé is 
horas en primera convocatoria y si 
no concurriera suficiente n ú m e r o 
de usuarios para tomar acuerdos, 
el mismo día a las diecisiete horas 
en segunda convocatoria, en la que 
se r án vá l i dos todos los acuerdos, 
con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del 

acta anterior. 
2. ° Examen y a p r o b a c i ó n si pro

cede, de los proyectos de Regla 
m e n t ó y Ordenanzas de la Comu 
nidad de Regantes del Sindicato y 
del Jurado de Riegos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Gorullón, 21 de febrero de 1975 

El Presidente (ilegible). 
1482 Núm. 551.—286,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE QUILOS 

De conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 36 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad de Regantes de 
Quilos, a pet ic ión del Sindicato de 
Riegos, convoco a todos los par t í 
cipes a Junta general extraordina
ria, que t e n d r á lugar el domingo 
día 23 del p r ó x i m o mes de marzo, 
en el sa lón de Daniel C a ñ e d o Ar -
mesto, a las dieciséis horas en pr i 
mera convocatoria y a las diecisie
te en segunda. 

ORDEN DEL DIA 

1. ° Acuerdo a, tomar sobre las 
mondas de las presas secundarias 
de la Comunidad y precio a cobrar 
por metro de longitud a los propie
tarios que pasen presas secunda
rias por sus fincas y no las l impien 
o las dejen mal limpias en el plazo 
ijado por el Sindicato. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n si pro
cede, de presupuesto complemen
tario para las obras que se e s t á n 
realizando en caso de no ser bas
tante el que la Comunidad tiene 
aprobado. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace públ ico para co

nocimiento de todos los interesa
dos. 

Quilos a 28 de febrero de 1975. 
El Presidente, J o s é Gonzá lez , 
1481 Núm. 550—385,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Cantón de la Holga 
de Villaverde y Dehesas 

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad, a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar el día 30 del 
mes en curso, en casa de D. José Gon
zález, en primera convocatoria a las 
dos, y de no reunirse mayoría a las 
tres de la misma tarde en segunda, 
siendo en ésta válidos los acuerdo que 
se tomen con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. ° Informes de la Presidencia so
bre en cómo se encuentran los asuntos 
de la administración de la Comunidad, 
y posible reforma de algunos artículos 
de las Ordenanzas. 

2. ° Sobre mondas limpias en el año 
actual del canal, acéquias y tapes de 
agua. 

3. ° Asuntos varios, y 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de la Abadía, a 1 de 

marzo de 1975.—El Presidente, José 
González. 
1372 Núm, 552.—286.00 ptas. 



Comunidad de Regantes 
"PRESA L U N I L L A " 

So tico 

Se convoca Junta General Ordi 
naria para el día 23 marzo 1975, 
en Sotico, a las tres y media en 
primera convocatoria, y a las cua
tro en segunda, para tratar: 

1. °—Lectura y a p r o b a c i ó n acta 
anterior. 

2. °—Examen y a p r o b a c i ó n cuen
tas 2.° semestre 1974. 

3. ° — S u b a s t a de la c o n t r a t a c i ó n 
obras del Puerto. 

4. ° — S u b a s t a Guarda Jurado. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento y efectos. 
Sotico a 20 de febrero de 1975.— 

El Presidente, J o s é Garc ía . 
1471 Núm. 545.—220,00 ptas. 

Cooperativa de Crédito 
"CAIA RURAL DE LOS BARRIOS DE LUNA" 

Los Barrios de Luna 
(León) 

CONVOCATORIA 
PARA L A CELEBRACION DE L A 

JUNTA GENERAL EXTRAORDI
N A R I A 

De conformidad a lo dispuesto 
en los a r t ícu los 20 al 26 de los Es
tatutos de esta Entidad y al acuer
do de Junta Rectora de fecha 16 
del actual, se convoca á todos los 
socios de esta Caja Rural, para que 
la ce leb rac ión de la Junta General 
Extraordinaria, que t e n d r á lugar en 
el local de la Casa Escuela, de Los 
Barrios de Luna, el día ve in t i t rés 
de marzo del corriente a ñ o , a las 
14,30 horas en primera convocato
ria y a las 15 horas en segunda 
convocatoria, al objeto de cumplir 
el siguiente 

O R D E N D E L D I A 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n , si 
procede, de las actas de las sesio
nes anteriores. 

2. ° Altas y bajas de socios. 
3. ° Ratif icación de los acuerdos 

tomados por la Rectora, desde la 
ú l t ima General. 

4. ° A p r o b a c i ó n del Inventario, 
Balance de Si tuac ión , Cuenta de 
Resultados y d e m á s documentos 
referidos al a ñ o 1974 y tiempo 
transcurrido de 1975, as í como ra
tificación si procede del informe 
del Consejo de Vigi lancia . 

5. ° Propuesta de clistribución 
de la Cuenta de Resultados del 
Ejercicio de 1974 y tiempo trans

currido de 1975. Acuerdos al res
pecto. 

6. ° Propuesta de d is t r ibución 
de los Fondos de Reserva Volunta
rios, constituidos mediante retornos 
cooperativos. Acuerdos a tomar. 

7. ° In teg rac ión de la Entidad 
por abso rc ión de la Caja Rural Pro
vincial de León y fijación de In
ventario, Balance de S i tuac ión y 
otros con ca rác t e r definitivo; o de 
lo contrario d e s i g n a c i ó n de terna 
de tres socios para la propuesta de 
socio liquidador (Art . 57 de los Es
tatutos). Acuerdos al respecto. Y 

8. ° Ruegos y preguntas. 
Se ruega encarecidamente asis

tan todos los socios a la menciona
da Junta, dado el ca rác te r de la 
misma. 

Los gastos de desplazamiento 
s e r á n abonados a todos los asisten
tes. 

Caja Rural de Los Barrios de 
Luna, 1 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Francisco Alvarez Rodr í 
guez. 
1478 Núm. 553.—748,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE PESQUERA 

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad para el 
día 23 del corriente mes y año en cur
so, a las once y media de la mañana 
en primera convocatoria y a las tres y 
media de la tarde en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día: 

1. ° Para cumplimentar el artículo 
52 de nuestras Ordenanzas. 

2. ° Deliberar sobre dos instancias 
presentadas ante el Sr. Presidente de 
la Comunidad. 

3. ° Todo cuanto acuerde y presen
te el Sindicato. 

La Junta tendrá lugar en Pesquera, 
en el sitio de costumbre y hora ya 
indicada. 

Pesquera a 3 de marzo de 1975.—El 
Presidente, Paulino Diez. 
1458 Núm. 533.-242,00 ptas. 

6ESTINVER, S. A. 
Extraviados los Cer t i f i cados de 

INESPA núms. CTC/57 511 compren
sivo de 0,180 participaciones de fecha 
31 de diciembre de 1973, CTC/48.649 
comprensivo de 0,163 participaciones 
de fecha 30 de junio de 1973. CTC/ 
40.311 comprensivo de 0,193 participa
ciones de fecha 2 de enero de 1973, 
CTC/34.432 comprensivo de 8,068 par
ticipaciones de fecha 1 de julio de 
1972; a favor de D. Luis López Escu
dero, comunicamos que si dentro de 
un mes, a contar desde la fecha de 

esta publicación, no se notifica al es 
tablecimiento reclamación de tercero 
se extenderá ün duplicado según df' 
termina el articulo 21 del Reglamento 
quedando la Sociedad Gestora libre 
toda responsabilidad. 

Madrid, 3 de marzo de 1975. 
1500 Núm. 555. - 220,00 ptaSi 

Comunidad úe Regantes 
DE L A S FUENTES DE L A MATA 

Santa Colomba Curueño (León) 

Se convoca a Junta General Or
dinaria de esta Comunidad a todos 
los regantes y usuarios de la mis
ma, que t e n d r á lugar en el sitio de 
costumbre el día 30 del actual, a 
las 'cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y a las cinco en se
gunda, para tratar los asuntos si
guientes: 

1.°—Estado de cuentas. 
2.0—Memoria del ú l t imo año . 
3 .°—Ruegos y preguntas en rela

ción con el aprovechamiento de las 
aguas. 

Santa Colomba Curueño , 5 de 
marzo de 1975. — E l Presidente, 
Agus t ín Panero. 
1465 Núm. 546 —220,00 pías. 

Comunidad de Regantes 
DE PRESA GRANDE, CHARCO 

Y PONTON DE SANTA JUSTA 
Barr i l los de Curueño (León) 

Se convoca a Junta General Or
dinaria de esta Comunidad a todos 
los regantes y usuarios de las aguas 
de la misma que t e n d r á lugar el 
día 30 de marzo, a las once treinta 
horas en primera convocatoria y 
a las doce en segunda, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1. °—Memoria a ñ o anterior. 
2. °—Cuen tas 1974. 
3. °—Obras a realizar presente 

a ñ o . 
4. °—Aper tura acequias marcadas 

concen t r ac ión y no realizadas o he' 
chas. 

5. °—Dist r ibución y aprovecha
miento del agua 1975. 

6. °—Ruegos y preguntas, recibi
das con tres d í a s de ante lac ión a 
la fecha de la Junta General. 

Barrillos, 3 de marzo de 1975.— 
El Presidente, Amable Castro. 
1466 Núm. 547.-286,00 ptas• 

• L E O N 
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